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EXPEDIENTE: PAoT.2022-2283-SOT-556

RESOLUC IÓN AD M IN IST RAT IVA

ciudad de México, a 3 0 A60 n22.---------- -

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territonal de la Procuraduría Amb¡ental y Oef Oraelnamiénto Terr¡tor¡al de
la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y
X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México,4, 51 y 96 de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2022-2283-SOT-556, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

i-
PROCURADURfA AMBTENTAL y DEr. ORDEN4IVTENTO TERRTTORTAT

DE tA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

por las
y/o ferifé

ras, i ia cú

o
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

,*¡r j

:i,,ANTECEDENTE 
i,

Con fecha 22 de abril de 2020, una persona que en apego a lo dispuesto por et articúlo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su
derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció
ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido), act¡v¡dades de
construcción que se realizan en el predio ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortinez rico Sur número
3307 interior 601 , Colonia San Jerónimo Líd¡ce, Alcaldía La al fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 06 de mayo de 2022.

Para la atención de la denunc¡a ciudadana presentada, se realizó el reconocimie
la persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artÍculos
fracciones I, ll y lV, 25 fracciones lll, y Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

nto de hechos y se ¡nformó a
5 fracción lV y V 15 BIS 4
Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, 85 de su Reglamento.

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Se denunciaron presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido), por lo que personal de esta Entidad
se constituyó en el predio ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortinez y/o Perrférico Sur número 3307, Colon¡a
San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras, con la finaltdad de real¡zar el reconocimiento de los
hechos denunciados desde la vía pública, diligenc¡a de la cual se levantó el .;apta i c¡rcunstanc¡ada
correspond¡ente en la que se hizo constar que se trata de un edificio de usos m¡xtos, sol¡b¡lando ta atención de
los ocupantes de las oficinas del número 601,; sin embargo nadie ,¡accedió atender h: d¡l¡gencia y muchos
menos se permitió el acceso para ingresar al sit¡o denunciado, por lo que no fue posiblé constatar los hechos
denunciados.

D¡chas c¡rcunstancias fueron hechas del conocimiento de la persona denunciante med¡ante oficio PAOT-o5-
300/300-7369-2022, con la finalidad de que aportara mayores elementos que permitieran identificar el sitio de
denunc¡a. sin que a la fecha de emisión del presente instrumento se haya atend¡do el reiuer¡miento realizado.

En esas consideraciones, de las diligencias realizadas por personal de esta Entidad, íb se constalaron los
hechos que motivaron la denuncia y la persona denunc¡ante no aportó mayores elementos para continuar con
la substanciac¡ón de la misma, por lo que existe una imposibilidad material para continuar con la denuncia que
por esta vía se atiende, en térm¡nos de lo previsto en el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México. -
Medell n 202, p¡so 5, coloniá Roma Sur

alcaldíacuauhtémoc,C.P.067oo,c¡udaddelt4éxico
I el. 5265 O78O ext 13311 o 13321
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en el ámbito de sus respect¡vas competencias

pRocuneouRíe aMBtENTAL y DEt oRDENAMtENTo rERRtroRtAL
DE LA cruDAD or uÉxlco

suBpRocuRADURÍn oe oRor¡lnvl¡NTo rERRtroRtAL
o

EXPE D I E NTE : P AOT -2022-2283-5OT-556

Cabe señalar que el e§tudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción
X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código de Proced¡m¡entos Civ¡les
para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA I¡{VESTIGACIÓN

1. De las diligencias realizadas por personal adscrito a esta Entidad, no se constataron los hechos que
mot¡varon la denuncia y la persona denunciante no aportó mayores elementos para identificar el sit¡o
de denuncia, por lo que existe una imposibil¡dad mater¡al para continuar con Ia substanciación de la
misma, lo anterior de conformidad.con lo establecido en el artículo 27 f¡acctón Vl de la Ley Orgánica
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.i i;[:

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades

¿.

En virtud de lo expueétci, de conformidad óon los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y sei

PRIMERO. - Ténga
artículo 27 fracción

---J.t---

se por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
Vl .de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México., .t'. ,.¡
SEGUNDO. - Notifíquéde la presente Resoluc¡ón a la persona denuncianle

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma lá L
la Procuraduría Ambieniál

. t l.

icenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\iléxico

de Ordenamiento Terr¡torial de

-i
! !=I ::i,r.
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